
ACTA 820-17 

 

 

Sesión ochocientos veinte guión, dos mil diecisiete, Extraordinaria, celebrada por 

la Junta Administrativa  del Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, el viernes 

diez de febrero del año dos mil diecisiete, en la sala de reuniones de esta Institución.  

Al ser las nueve horas da inicio la sesión.---    

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

Hernández Casanova, Pablo Francisco (MBA.) Presidente  

Morales Hernández, Damaris (MSc.)                     Vicepresidenta  

Cerdas Salazar, Zadie (Licda.) Secretaria 
 

Secretaria  

Castro Alfaro, Juan Manuel ( Ing. ) Tesorero  

 

MIEMBROS AUSENTES 

 

Méndez Alfaro, Rafael Ángel (Lic.)            Vocal (Ausencia Justificada) 

 

Preside:   MBA.  Pablo Francisco Hernández Casanova. 

 

Directora  General:   Licda.  Priscila Alfaro Segura.   

Coordinador Administrativo:   Lic.  Gerardo Arias Elizondo. 

 

PUNTO ÚNICO:   Análisis de los Planes Estratégicos y Operativo del Museo 

Histórico  

                                 Cultural Juan Santamaría.   

 

La Licda.  Priscila Alfaro Segura, Directora General del Museo, procede a la 

presentación de los documentos de ejecución del Plan de Acción para el año 2016. 

 

-Los miembros de la Junta Administrativa proceden a su análisis y discusión,  

aportando algunas observaciones y sugerencias a los documentos. 

 

Una vez analizados y discutidos los documentos, se procede a su aprobación. 

 

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

 

1. DAR POR CONOCIDA Y APROBADA LA EJECUCIÓN 



DEL PLAN DE ACCIÓN 2016, QUE SE DESPRENDE DEL 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2016-2020, 

ATENDIENDO LAS OBSERVACIONES DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA.---   

2. SOLICITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL LA ENTREGA 

DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL AÑO 2017,  DEL MUSEO 

HISTÓRICO CULTURAL JUAN SANTAMARÍA.--- 

 

VOTACIÓN:   Unánime. 

 

-Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión al ser las doce horas.- 

 

 

 

 

Pablo F. Hernández Casanova        Zadie Cerdas Salazar 

Presidente                              Secretaria  

 
bar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


